
DECRETO No. 891  
 
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,  
 
 
CONSIDERANDO:  
 
 

I. Que a consecuencias del fenómeno climatológico que está afectando nuestro país, el cual 
está ocasionando fuertes lluvias, causando muertes y graves daños a la integridad física de 
muchas personas; así como también, la destrucción de infraestructura que se utiliza para 
proporcionar diversos servicios públicos, dentro de los que se encuentran edificios, 
carreteras y caminos que imposibilita el normal desplazamiento de las personas. 
 
 

II. Que tal situación, constituye un caso de fuerza mayor que impide cumplir los trámites en los 
plazos establecidos para los procesos administrativos que rigen para la Administración 
Pública y Municipal, por lo que es procedente que los términos de tales procesos sean 
suspendidos por un periodo prudencial, a fin de evitar perjuicios a la administración y a los 
particulares.  

 
 
POR TANTO,  

 
En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados: Roberto José d'Aubuisson 
Munguía, Federico Guillermo Avila Qüehl, Benito Antonio Lara Fernández, José Rafael Machuca Zelaya, 
Erik Mira Bonilla, Rodolfo Antonio Parker Soto, Mario Antonio Ponce López, José Mauricio Rivera, Mario 
Eduardo Valiente Ortiz, María Margarita Velado Puentes y Carlos Mario Zambrano Campos. 
 
 
DECRETA: 
 

Artículo 1. Suspéndense por veinte días los términos y plazos que estuviesen corriendo en los 
distintos procesos administrativos que rigen a la Administración Pública y Municipal, a partir del estado en 
que se encontraban a las cero horas del día once de octubre del corriente año. 
 

Artículo 2. En los casos de acciones o de recursos no interpuestos, pendientes de admisión o 
cuyos plazos estuviesen corriendo se observará la misma disposición. 

 
La suspensión de los plazos administrativos que regula este decreto, no afectará en modo alguno a 

lo establecido por la Constitución. 
 

Artículo 3.- El presente decreto tendrá efecto retroactivo por ser materia de orden público. 
 
Artículo 4. El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario 

Oficial. 
 
 
DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los diecisiete días del mes 
de octubre del año dos mil once.  
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OTHON SIGFRIDO REYES MORALES 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA  

  
 
 
 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE 
PRIMER VICEPRESIDENTE  SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ 

  
 
 
 

ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ 
TERCER VICEPRESIDENTE  CUARTO VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN 
QUINTO VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA 

  
 
 
 

CÉSAR HUMBERTO GARCÍA AGUILERA 
PRIMERA SECRETARIA  SEGUNDO SECRETARIO 

 
 
 
 

ELIZARDO GONZÁLEZ LOVO 

  
 
 
 

ROBERTO JOSÉ d’AUBUISSON MUNGUÍA 
TERCER SECRETARIO  CUARTO SECRETARIO 

 
 
 
 
 

QUINTA SECRETARIA 

  
 
 
 

IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ 
SEXTA SECRETARIA  

 
 
 
 

MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO 
SÉPTIMO SECRETARIO 

 
 
 
JOEA/mdeg.- 
 


